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Doctora: 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO  

Subsecretaria de Despacho 

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 

Concejo de Bogotá 

Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. – Colombia  

 

 

ASUNTO:  Oficio 2025EE9112- Proposición No. 621 aprobada en Sesión la Comisión Tercera 

Permanente de Hacienda y Crédito Público el 10 de mayo de 2025- Tema: Situación presupuestal 

del sector educación para el mejoramiento de la calidad educativa en Bogotá D.C. 

 

 

Respetada Doctora, reciba un cordial saludo. 

 

En atención al asunto de la referencia y teniendo en cuenta la complejidad del cuestionario remitido, 

con el fin de atender de forma clara, oportuna y de fondo su petición, de manera respetuosa se 

solicita conceder un plazo de tres (3) días hábiles, conforme a las disposiciones contenidas en el 

artículo 54 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 

Distrital No. 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital). 

 

Agradezco su amable colaboración y atención al presente. 

 

Cordialmente 

 

 

 

Ing. GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMUDEZ Ph.D. 

Rector 
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 NOMBRE CARGO  FIRMA 

Proyectó Silvia Sánchez Fajardo Profesional Universitario  
SSF 

Revisó Pablo Germán Contreras Camacho  CPS Asesor jurídico Rectoría 

 

Pablo Contreras 25450 

Revisó Juan Carlos Amaya Pico Asesor de Rectoría  

 

 

mailto:rectoria@udistrital.edu.co
mailto:COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO
MTARQUINO
Sello


		2025-05-19T16:42:02-0500
	GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMUDEZ




